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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY NP 57 

(De 21 de noviembre de 2001) 

Que establece la participación de la Asociación de Criadores 
de Ganado Cebú’en Panamá en ferias internacionales 

y modifica artículos de las leyes ll de 1977,35 de 2000 y 46 de 2000, 
sobre ferias agropecuarias 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Artículo 1. En todos los Pationa&s, comités u orgak~ior~es de fe@ agropecuarias 
., 

intemaoionales, reconocidas por el Ministerio~~e.r)esarrollo &grop&uario, establecidas ,.~.;,:‘-~ ‘,~. _ .. _ 
y que se establezcan ~$n~la Repíh&‘de ~~~;la:Asociación~de,.Criadores de Ganado ‘.C7-- . . ,1 
Cebú en Pamurk (CRICEPA) ten~$~:,<@resen@te principal y un suplente, quienes 

I /.. ; :, ,.. IX : .; 
serán ,miembros integrantes de éstos;;:slempre qtie:e&s ferias ‘incluyãn’exposiciones de .-.. ..?._, :: ._ 
g&ado cebú. 

.: /:! 
~..1::, MI .-f~~7~~-y ,.~ :; ~:: 

.: .J~. -, ,-:,;;, ,’ 
./ ,. _: +,,.< ;.?J,‘. 

Articulo 2. Se adicioh e¡ lite@ m$~&tti& 4.,de;iziey 11 de 1977 ‘así: 
‘, ,:. ~‘*Z, . -. ,---.L.~ ..->. ,,’ 

Artíylo 4. El ::Patronato estará’ink&dci$or un repr&ent&te de cada uno de 
_. I .; ~,‘, 

los siguientes ,organis&s:~~ -.-. ,~- . . ..___-__ I.r’ - :,:: .,‘.‘~’ I.... L .i// 
. . L__ 

.--_ -bm.~-,;*” 
m. Asocia& de Criadores de Ganado Cebú en Panamá (CRICEPA). 

. 
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Artículo 3. Se adiciona el numeral 10 al artículo 3 de la LeY 35 de 2000, asi: 

Artículo 3. E1Patronato estará integraddporl 

. 

10. Un representante de la Asociación de Criadores de Ganado Cebú en 

Panamá (CRICEPA). 

Artículo 4. Se adiciona el numeral 22 al artículo 4 de la Ley 46 de 2000; así: 

Artículo 4. El Patronato de la Feria Agroindustrial, Turística, Folclórica y 

Mkrítima de Baní estará integrado por un representante de cada 

uno de los siguientes ‘organismos: 

22. Asociación de Criadores de Ganado Cebú en Panamá (CRICEPA). 

Artícu~lo 5. El articulo 5 de la Ley 46 de 2000 queda asi:~ 

Articulo 5. El Patronato de la Feria Agroindustrial, Turística, Folclórica y 

Maritima del distrito de Bocas del Toro, estará integrado por un representante de, ,, 

cada uno de los siguiente? orgarii&&:~~-~~+~, ,~. 
~. . . . 

1. 

3. 

,4. 

5. 

6.. 

7. 

s. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

Alcaldía de Bocas del.Toro 1.‘ ‘YY- :: .- _, -._ .y~ ,,:.- .::f‘. -, \ -.~ 
Junta Comunal del~‘&+$&i~to de-@cas-del Toro:--EL 

_ \* -_.,.. > - . ., 
CentroRegional Univ~fs@no de-B& del~~Toro : I 

;~ .. _~. 1 _ ’ .->+ ; _._~~.-: 
Centro Regional de la-Universidad.Tecnológica de Bòc% del Toro 

Bocas del Toro Frui! Cornpany;L.-’ : i ., G_ 

Cimara de Comercio, Indust&~&ricultura del distinto de Bocas,del 

‘Toro ,-- .:..:, ,’ ‘L_. .--:-+..c . ::-. 
rhociación de Ganaderos del d&itci de B$+$ del Toro 

, ,, ~“,~ 
Asociación de Criad&es.de Ganado-Gebú@Panamá (CRICEPA) 

. . .~,, .‘. Y-’ 
Cooperativa de Cac;, capitiil$del dist$o.de Bocas del Toro 

--%.I.~,.- 
Club de Leones, capitulo del dlstnto desbocas del Toro 

Obos organismos.que el Paixongto apruebe. 

Artículo 6. Esta Ley m&fica el articulo 5 de la Ley 46 de 7 de diciembre de 2000;~ .~ 

adiciona el literal m al artículo 4 de la Ley ll de 15 de marzo de 1977, el numeral ~10 al / 
articulo 3 de la Ley 35 de 25 de julio-de 2000, así como el numeral 22 al articulo 4~ de la 

Ley 46 de 7 de diciembre de 2000, y deroga cualquier disposición~que le sea contraria. 
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_~ Artículo 7. La presente Ley entrara a regir desde su promulgación. 

CO.XUNÍQUESE Y CÚMPLASE.,’ 

Aprobada en tercer debate,~ en el Palacio Justo Aroaemena, ciudad de Panamá, 8 loo 3 dias del mas de octubre 
del año dos mihno. 

,, 

El Presidente 
RdBEN AROSEMENA’VALDES 

El,Secretario General Encargado, 
JORGE RICARDO FABREGA 

’ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.; PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 21 
DE NOVIEMBRE DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

_, 

PEDROADANGORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

CONSEJO DE GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE Ne.96 

(De 21 de noviembre,de 2001) 

“ Por medio de~la cual se emjte concepto favorable al Contrato al suscribirse 
entre el Instituto ,Panameño de Turismo y lay empresa CAMPAGNANVBBDO 
PANAMA, S:A. en representación del Consorcio BBDO$ETCHUM 

; INTERNATIONAL, pararla creación y ejecución de la campaña de publicidad 
y la pyestación de setiicios especialkqde mercadeo y de, relaciones públicas 
sobre la imagen turística de la República de Panamg en ,los mercados de 
Estados Unidos de América, Canadá, América Latina y Europa.” 

El CONSEJO DE GABINETE 
en uso de sus facultades legales. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PBNAMA

LEY No. 57
 De 21 de noviembre de 2001

Que establece la participación de la Asociación de Criadores
de Ganado Cebú en Panamá en ferias internacionales

y modifica artículos de las leyes 11 de 1977, 35 de 2000 y 46 de 2000,
sobre ferias agropecuarias

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1. En todos los patronatos, comités u organizaciones de ferias agropecuarias

internacionales, reconocidas  por  el  Ministerio de  Desarrollo  Agropecuario, establecidas

y que se establezcan en la República de Panamá, la Asociación de Criadores de Ganado

Cebú en Panamá (CRICEPA) tendrá un representante principal y un  suplente,  quienes

serán miembros integrantes de éstos, siempre que estas ferias incluyan exposiciones de

ganado cebú

Artículo 2. Se adiciona el literal m a1 articulo 4 de la Ley 11 de 1977, así:

Articulo 4. El  Patronato  estará  integrado  por  un  representante de cada uno de

los siguientes organismos:

...

m. Asociación de Criadores de Ganado Cebú en Panamá (CRICEPA).

...

Artículo 3. Se adiciona el numeral 10 a1 artículo 3 de la Ley 35 de 2000, así:

Articulo 3. El Patronato estará integrado por:

...

10. Un representante de  la  Asociación  de  Criadores de Ganado Cebú en

Panamá (CRICEPA).

...
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Artículo 4. Se adiciona el numeral 22 a1 artículo 4 de la Ley 46 de 2000, así:

Artículo 4. El Patronato de la Feria Agroindustrial, Turística, Folclórica y

Marítima de Barú estará integrado por un representante de cada uno de los

siguientes organismos:

...

22. Asociación de Criadores de Ganado Cebú en Panamá (CRICEPA).

...

Artículo 5. El artículo 5 de la Ley 46 de 2000 queda así:

Artículo 5. El Patronato de la Feria Agroindustrial, Turística, Folclórica y

Marítima del distrito de Bocas del Toro, estará integrado por un representante de

cada uno de los siguientes organismos:

1. Ministerio de Desarrollo Agropecuario,

2. Instituto Nacional de Cultura

3. Alcaldía de Bocas del Toro

4. Junta Comunal del corregimiento de Bocas del Toro

5. Centro Regional Universitario de Bocas del Toro

6. Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Bocas del Toro

7. Bocas del Toro Fruit Company

8. Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura del distrito de Bocas del

Toro

9. Asociación de Ganaderos del distrito de Bocas del Toro

10. Asociación de Criadores de Ganado Cebu en Panamá (CRICEPA)

11. Cooperativa de Cacao, capítulo del distrito de Bocas del Toro

12. Club de Leones, capítulo del distrito de Bocas del Toro

13. Otros organismos que el Patronato apruebe.

Artículo 6.  Esta Ley modifica el artículo 5 de la Ley 46 de 7 de diciembre de 2000;

adiciona el literal m a1 articulo 4 de la Ley 11 de 15 de marzo de 1977, el numeral 10 a1

artículo 3 de la Ley 35 de 25 de julio de 2000, así como el numeral 22 a1 artículo 4 de la

Ley 46 de 7 de diciembre de 2000, y deroga cualquier disposición que le sea contraria.

3
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Artículo 7. La presente Ley entrará regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada  en  tercer  debate,   en   el  Palacio   Justo  Arosemena,  ciudad  de  Panamá, a

los 3 días del mes de octubre del año dos mil uno.

El Presidente,

Rúben Arosemena Valdés

El Secretario General Encargado,

Jorge Ricardo Fábrega

ORGAN0 EJECUTIVO NACI0NAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.-

PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA,  21  DE  NOVIEMBRE  DE  2001.

MIREYA MOSCOSO

          Presidenta de la República

PEDRO ADAN  GORDÓN

Ministro de Desarrollo Agropecuario
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